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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un.aiío.  « pesetas

Seis meses.. • 25 >

Tres id  • ........................ *

 

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarías y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te mínala inserción de la ley en el Boletín Oficial d?l Es
tado— (Arf. l.° del Código Civil).= Inmediatamente, que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este B- letín- 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ^úin-ro si
guiente. == Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm1 ros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital 

ün año:  5° pesetas

Seis meses  26 >

Tres id. .................................. 14 •

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

  

Pago adelantado

[amisarla General WWioM
_________

0ELE6ACI0N PROVINCIAL DE - ■

Circular número 1.003.
Se autoriza y regula la conservación 
de huevos en cámaras frigoríficas.
Los resultados obtenidos por la 

aplicación .de las normas conteni
das en la Circular número 507 de 
9-4-43X8. O. de la provincia nú
mero 90 de 19-4-43), aconsejan la 
modificación, de ésta, dictando 
nuevas medidas que, precisando 
conceptos y sirviendo de comple
mento de aquéllas, aseguren-el 
mejor logro de la finalidad perse
guida. . . ,

Por lo expuesto, la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, dispone lo siguiente:

Artículo l.° A partir de los tres, 
días siguientes al de la publicación 
de la presente Circular, queda'au
torizada la conservación de nue
vos en cámaras frigoríficas.

Artículo 2.°/ Dicho almacena
miento sólo podrá verificarse por 
los industriales mayoristas del ra
mo legalmente establecido y que, 
ejerzan este comercio habitual
mente.

Artículo s.0 Todos los huevos 
que hayan de ser objeto de con
servación en cámaras frigoríficas 
deberán ser marcados en forma 
bien visible con las letras C. A T. 
en tinta indeleble y de la medida 
precisa para que se adapten per
fectamente a la superficie de cada 
huevo.

Artículo 4.° Unicamente se au
toriza el almacenamiento de los 
huevos en cámaras frigoríficas 
cuando los mayoristas que lo rea
licen hayan'entregado para el con
sumo diario una cantidad equiva
lente, como mínimo, a la que soli
citen refrigerar. Esta cantidad será 
comprobada por las Delegaciones 
de Abastecimientos respectivas, 
basándose en la entregada para el 
consumo durante la quincena en 
que se verifique el almacenamiento 
y a la vista de los recibos del pa
go de arbitrios exigidos a la entra 
da de la población.

En' las provincias de Madrid, 
Barcelona, Sevilla, Valencia, Za
ragoza, Guipúzcoa, Málaga y Cá
diz, será condición indispensable 
para que dicha entrada en cámara

se verifique que el precio por do
cena de los huevos a conservar no 
exceda dé diez pesetas.

En las restantes provincias será 
preciso que el precio, a los efectos 
del párrafo anterior, no sea supe
rior a nueve pesetas.

Artículo 5.° Á fin de conseguir 
que el almacenamiento de referen
cia constituya un regulador del 
mercado huevero en todos los as
pectos económicos del problema 
durante la época de escasez de 
dicho artículo, la salida de los 
huevos conservadas .en cámaras 
frigoríficas no.podrá empezar has
ta el día 4 de septiembre próximo. 
A partir de esta fecha y hasta el 
día 15 de enero de 1945, dicha sa
lida de las cámaras deberá reali
zarse diariamente en proporción 
a las cantidades almacenadas.

Artículo 6.° Los propietarios 
de cámaras frigoríficas vendrán 
obligados a dar parte a sus res 
pectivas Delegaciones de Abaste 
cimientos, todos los sábados, de 
las cantidades totales de huevos 
entradas y salidas, y como conse
cuencia, del saldo, siendo respon 
sables de la veracidad de los da
tos facilitados, procediéndose, ca
so contrario, al cierre de sus cá
maras e imponiéndoles, además, 
las sanciones económicas a que 
hubiere lugar.

Artículo 7.° Las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, 
el día último de cada mes, remití 
rán por telégrafo a la Comisaría 
General, parte acreditativo de la 
totalidad de huevos que en dicha 
fecha tienen almacenados en cá
maras frigoríficas, con expresión 
dé las entradas y salidas que se 
verifiquen durante la mensualidad 
correspondiente. El referido parte 
deberá ser' enviado aun en el caso 
de no existir cantidad alguna de 
huevos almacenados

Artículo 8.° El precio máximo 
a que podrá ser vendida la doce
na de huevo#, a la salida de las 
cámaras frigoríficas, cualquiera 
que sea la fecha, será el siguiente:

Madrid, Barcelona, Sevilla, Va
lencia, Zaragoza. Vizcaya Gui
púzcoa, Málaga y Cádiz, 12 50 al 
detallista y 13’10 al público.

Provincias restantes, 11’30 al 
detallista y 1 f‘85 al público.

Artículo 9.° Durante el período 
de salida de'huevos de las cáma- 

I ras frigoríficas, las Delegaciones

/ 

de Abastecimientos respectivas 
publicarán en la prensa el precio 
de venta al público de los huevos 
y modo de distinguirlos por las le
tras D A. T.

Artículo 10. Subsiste la prohi
bición absoluta de conservación 
de huevos con cal o por cualquier 
otro procedimiento distinto al que 
autoriza esta Circular.

Así mismo se prohíbe la conser
vación en cámaras' frigoríficas de 
los huevos destinados al consumo 
en fábricas de galletas, hoteles, 
restaurantes, pastelerías, confite
rías e industrias similares, las que i 
deberán consumir los del tiempo 
durante todo el año.

Artículo 11. Sin perjuicio de lo 
dispuesto anteriormente sobre 
conservación de huevos en cáma
ras, se autoriza el almacenamien
to en frigoríficas de dicho artículo, 
para su consumo inmediato, du
rante el tiempo preciso para evitar 
su descomposición, limitándose 
este almacenamiento provisional 
a las cantidades que resulten de 
aplicar un 25 por 100 como máxi
mo, en relación con las existen
cias de huevos sellados C. A. T. 
que posea el tenedor de huevos 
en refrigeración.

Esta refrigeración se efectuará 
precisamente en departamentos o 
ante cámaras totalmente indepen
dientes, que puedan permitir así, 
fácilmente, el control exacto del 
cumplimiento de lo ordenado.

Artículo 12. Queda derogada 
la Circular de esta Delegación 
Provincial número 507, de fecha 
9-4-43, (B. O. de la provincia nú 
mero 90 de 19-4-43).

Burgos 24 de marzo de 1944. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yliera García de Lago.

Circular num. 1.054.
Dando, normas ai Servicio National 
del Trigo para la ejecución del Ser
vicio que le está encomendado en 

la obtención de recursos 1
Como aclaración y desarrollo de 

lo dispuesto en el artículo 3.° de la 
Circular número 430 de la Comi
saría General de Abastecimientos 
y Transportes (B O P. número 
36, del 14-2;44), dicho Alio Centro 
ha tenido a Ríen disponer:

l.°  La obtención délos recur
sos que se encomiendan al Servi
cio Nacional del Trigo, es la de 

los siguientes artículos: trigo, cen
teno, maíz, cebada, avena, alpiste, 
algarroba, guisante, yeros, veza y 
garbanzos negros.

La obtención de los demás pro
ductos corresponde a las Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos o Comisarías de Recur
sos, según se especifica en los ar
tículos 1.” y 2.° de la citada Circu
lar número 430.

2. " No obstante lo que dispone 
el artículo anterior, podrá enco- 

.mendarse al Servicio Nacional del 
Trigo la recogida de legumbres 
finas para alimentación humana, 
previa aprobación por la Comisa
ría General a la propuesta que, 
para ello, le presente el Comisario 
de Recursos o Delegado Provin
cial que tenga asignada tal misión.

3. ° La fijación de los cupos de 
entrega forzosa, tanto provincia
les como municipales e individua
les, en cuanto a trigo se refiere, 
corresponde al Servicio Nacional 
del Trigo, según las normas con
tenidas en la Circular número 429 
de Comisaría General, de fecha 2 
de febrero del año actual (B. O. del 
E. número 36 de 5-2-44) y Circular 
número 925 de esta Delegación 
Provincial de fefha 21-2-44, publi
cada en el Boletín Oficial de la 
provincia número 42, e instruccio
nes dictadas por el Delegado Na
cional del Servicio Nacional del 
Trigo a sus Jefaturas Provinciales, 
con aprobación de la Comisaría 
General.

Los cupos correspondientes a 
los demás productos que se citan 
en el apartado 1.", se fijarán por 
la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, y con arre 
glo a las normas que dicha Dele
gación proponga y sean aproba
das por la Comisaría General.

4. °- Las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo 
remitirán a la Delegación Nacional 
del-mismo los partes periódicos 
que reflejen las existencias reales 
y disponibles de los producios 
cuya obtención de recursos les 
esté encomendada, independiente
mente de todos los demás'que, 
para la buena marcha del Servicio, 
la Delegación Nacional tiene esta
blecidos.

La .Delegación Nacional refundi
rá dichos partes y los remitirá 
quincenalmente á la Comisaría Ge
neral. A la vista de los mismos, la
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Comisaría General hará la distri
bución para el abastecimiento de 
las distintas provincias, Organis
mos y Entidades que juzgue con
veniente, comunicando tal distri
bución a la Delegación Nacional, 
quien la transmitirá directamente 
a sus Jefaturas Provinciales, para 
cumplimiento, dando conocimiento 
de la misma a las Delegaciones 
Provinciales respectivas.

5.° Los cupos ,de piensos para 
ganado del Ejército, arrastre de 
minas y otras entidades o corpo
raciones serán comunicados a la 
Delegación Nacional, a fin de que 
ésta proponga las adjudicaciones 
de aquella o aquellas provincias 
que tengan existencias suficientes. 
Una vez aprobada por la Comisa
ría General tal propuesta, se tra
mitará en análoga forma a la se 
halada en el párrafo piecedente, 
es decir, dando cuenta directa
mente a las Delegaciones provin
ciales respectivas, para conoci
miento, y a las Jefaturas provin
ciales del 3. N. T., para cumpli
miento.

Los cupos de piensos para el 
ganado agrícola serán adjudicados 
-por el 8 N. T. directamente, pu- 
diendo dedicar a tales atenciones, 
como máximo, el 20 por 100 de la 
entrada total en almacenes.

El resto de los piensos que in
gresen en el 3. N. T. serán pues
tos a disposición de los Delegados 
Provinciales, para que éstos los 
adjudiquen con arreglo a las ne
cesidades que en su provincia 
tengan.

6. ° Las Jefaturas provinciales 
del 8. N. T. remitirán mensual
mente a los Delegados provincia
les de Abastecimientos respectivos 
relación mensual de las existencias 
que pongan ersu disposición para 
consumo, sin que vengan obliga
das a remitir a dichas Delegacio
nes otra clase de parte o resumen.

7. ° Por la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo se 
dictarán las disposiciones corres
pondientes para el desarrollo de 
estas normas

Burgos 10 de abril de 1944.=E1 
Gobernador civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

Diputación Provincial
Habiendo incoado loá Ayunta

mientos y Juntas periciales de Cas 
til de Peones, Junta de San Mar-

gún lo dispuesto en el Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, el 
importe del perdón que, en su 
caso, haya de concederse a los 
pueblos reclamantes, será a más 
repartir entre los demás pueblos 
de la provincia, se publica el pre
sente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para conoci
miento de los demás pueblos, a 
fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad, lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 
101 de dicho Reglamento.

Burgos 15 de abril de 1944.=EI 
Presidente, Julio de la Puente Ca- 
reaga.

DELE6ACIÓH DE HACIENDA
En cuplimiehfo de lo dispuesto 

en el artículo 1.1 del Reglamento 
de 26 de julio de 1929, se hace pú
blico que, según se comunica por 
la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de. Comercio de Vito
ria, el 5 del corriente ha tomado 
posesión, ante el mismo, de su 
cargo de Corredor de Comercio, 
el nombrado para esta plaza de 
Burgos, por Orden Ministerial de 
29 de febrero del año en curso, 
D. Cecilio Sagarna López.

Burgos 15 de abril de 1944 =EI 
Delegado de Hacienda, Enrique 
Fernández.

Se pone en general conocimien
to que D. Desiderio Alonso Ruiz 
ha cesado en el desempeño de 
Habilitado de Clases Pasivas que 
venía ejerciendo.

Lo que se publica en atención a 
lo establecido en el artículo 6.u del 
Real decreto de 14 de septiembre 
de 1925 («Gaceta» del 16, número 
259),. debiendo formular, el que se 
considere perjudicado, la oportuna 
reclamación en el plazo de noven
ta días, siguientes, al de publicarse 
el presente anuncio.

Burgos 15 de abril de 1944.=? 
El Delegado de Hacienda, Enrique 
Fernández.

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de la Administración local

Sección del Instituto de Estudios.
En el «Boletín Oficial del Esta

do» del 7 de diciembre de 1943, y 
en sus dos partes tendrá una du
ración máxima de cuatro horas, 
siendo provistos ios opositores de 
papel sellado,,,debiendo traer con
sigo las plumas correspondientes.

El Curso comenzará el día 24 de 
este mismo mes, y terminará el 25 
de junio.

Las materias sobre las que han 
de versar los estudios serán las 
siguientes: «Organización y régi
men de Entidades locales»; «Ha
cienda Local, Contabilidad admi
nistrativa y Nociones de Estadísti
ca»; " «Documentación, Organiza
ción de oficinas y servicios del 
Estado a cargo de ios Ayunta
mientos» y «Doctrina política y so
cial del Movimiento».

Las clases de las cuatro asigna
turas han,de ser diarias y la esco
laridad preceptiva.

Burgos 17 de abril de 1944.= El 
Director de Estudios, Juan José 

. Fernández-Villa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aranda de Duero.

Requisitoria.
Serrano Mateo Eugenio, de 36 

añbs de edad, hijo de Pablo y de 
Lucía, natural de Medina de Rio 
seco, partido judicial del mismo, 
provincia de Valladolid, de estado 
casado, profesión jornalero, veci
no de Pesquera de Duero, última
mente domiciliado en Quintanilla 
de Arriba, procesado en sumario 
número 12 de 1944, sobre hurto; 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Aranda de Duero, al obje
to de constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde.

Aranda de Duero a 12 de" abril 
de 1944.=EI Juez de Instrucción, 
Valeriano Valiente.=E1 Secretario 
judicial, Maximino Baños.

 

Gumiei del Mercado.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dicta
da en el día de hoy por D. Miguel 
Espinosa Bocos, Juez municipal 
de esta villa, en cumplimiento de 
carta-orden déla Superioridad re
ferente a la celebración del juicio

verbal de faltas sobre robo de 163 
pesetas del local de Falange Es
pañola Tradicionalistu y de las 
J. O. N. S de esta localidad, se 
cita por medio de la presente 
cédula al falangista denunciado 
Luis Antonio Honforia Espinosa, 
que tuvo su domicilio últimamente 
en esta población, calle del Ce- , 
menterio, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día 29'del 
corriente mes, y hora de las doce, 
comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, calle del General 
Dávila, número 2, al objeto deque 
asista al juicio verbal de faltas que 
se sigue contra expresado denun
ciado, bajo apercibimiento que de 
no comparecer ni alegar en tiempo 
y forma justa causa que se le im
pida, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Gumiei del Mercado 11 de abril 
de 1944.=EI Secretario, Alejandro 
Adrián. i
______________  

ANUNCIOS 1‘AHTIf11,lK¡y
¡Junta vecinal de Tartalés de 

Cilla.
El día 6 de mayo próximo, y 

hora de las doce de la mañana, se 
celebrará en la sala concejo de 
esta Junta vecinal la subasta de 
aprovechamiento de lefia de enci
na para carboneo, en los tranzo 
nes 10 y 15, término «La Calle
juela», bajo el tipo de tasación de 
3.700 pesetas.

El pliego de condiciones-faculta
tivas y económico-administrativas 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta Los pliegos 
para optar a la subasta, debida
mente reintegrados, se presenta
rán media hora antes dé celebrar
se, previo depósito en la presiden- 

i cia del 5 por 100 del tipo de ta
sación.

Tartalés de Cilla 13 de abril de 
1944.=EI Presidente, Luis Alonso.

-------------------- —— HUI ■» -------------------------------

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL OE BARRANTES

Consulta particular de 11 a 2y de5a7
„ tis-atiflí a Sos pobres

Lain-Calvo, 18, l.° T elf. 1311
4

tín de Losa y Moradillo de Roa, 
los oportunos expedientes en soli
citud de perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de. cosecha , 
ocasionadas a consecuencia de

do», correspondiente al día 12 del 
actúal, se publica la convocatoria 
de la oposición reslringida de Se
cretarios municipales de 5 a cate
goría, con la indicación de los
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los pedriscos que descargaron so
bre los campos de sus respectivos 
términos municipales en los días 
31 de julio de 1940 en los dos pri
meros y 9 y 12 de agosto siguiente 
en el tercero; por los de Tordue- 
les, Fresnillo de las Dueñas, Fuen- 
telcésped y Jaramillo Quemado, el 
16 de mayo de 1941; por el de Sol- 
duengo, el 24 del mismo mes y 
año; por los de Moradillo de Roa, 
Páramo del Arroyo, Quintanadue- 
fias, Víllalonquéjar, Renuncio, La 
Sequera de Haza, Valles de Pa- 
lenzuela, Villalbilla de Burgos, Vi- 
llarmentero, Huéspeda y RÍican- 
dio, el día 24 de junio siguiente; 
por el de Zufieda, el día 9 de junio; 
Hontoria de la Cantera y Revilla- 
rruz, el l.° de julio, y Fuentec.én,

nombres de los aspirantes, de la 
agrupación de provincias que han 
de cursar sus estudios en la Sec 
ción de Burgos.

Se designa el día 20 de los co
rrientes para recibir a los oposito
res en el domicilio oficial del Co
legio, calle de San Pablo 9, telé
fono 2112, realizándose en esa fe
cha el ejercicio de oposición res 
tringida en primera convocatoria 
y d 22 del mismo mes en segun
da, actos que tendrán lugar a las 
cuatro en punto de la tarde de los 
días indicados en el Aula núme
ro 1 del Instituto Nacional de En
señanza Media, decayendo en su 
derecho los que no se presenten 
en las citadas fechas.

El ejercicio se verificará con su-

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA

En libretas ordinarias ; 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses 2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año ..... 3 » » •»
En cuentas corrientes a la vista 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
PE8ETA8_____

En 31 de diciembre de 1^42 ................ 50.681.375*99
En 31 de diciembre de 1943 . . 59 885.160*92

el 28 de agosto de 1942, y Zufieda, 
el 20 de junio de 1943, y como se-

jeción a las condiciones publica
das en el «Boletín Oficial del Esta- ESTABLECIMIENjTO TIPOGRÁFICO DE LA DIPUTACION» PROVINCIAL


